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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000571-02
Rechazo por la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la 
proposición no de ley presentada por los Procuradores D. José Luis Vázquez Fernández, 
D. Fernando Pablos Romo, Dña. Rosa María Rubio Martín y D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando 
a la Junta de Castilla y León a que, en relación con la construcción de la EDAR MOZÁRBEZ 
(SALAMANCA), EDAR LINARES DE RIOFRÍO (SALAMANCA), EDAR MATILLA DE LOS CAÑOS 
(SALAMANCA), EDAR CESPEDOSA DE TORMES (SALAMANCA), EDAR VALERO (SALAMACA) 
y EDAR ALDEALENGUA (SALAMANCA), se certifique por funcionario público de la Consejería 
de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio el cumplimiento de distintos requisitos 
legales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 163, de 15 de junio de 2023.

PRESIDENCIA

La Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de las Cortes 
de Castilla y León, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2023, rechazó la 
proposición no de ley, PNL/000571, presentada por los Procuradores D. José Luis 
Vázquez Fernández, D. Fernando Pablos Romo, Dña. Rosa María Rubio Martín y 
D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la Junta de Castilla y León a que, en relación con 
la construcción de la EDAR MOZÁRBEZ (SALAMANCA), EDAR LINARES DE RIOFRÍO 
(SALAMANCA), EDAR MATILLA DE LOS CAÑOS (SALAMANCA), EDAR CESPEDOSA 
DE TORMES (SALAMANCA), EDAR VALERO (SALAMACA) y EDAR ALDEALENGUA 
(SALAMANCA), se certifique por funcionario público de la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Ordenación del Territorio el cumplimiento de distintos requisitos legales, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 163, de 15 de junio 
de 2023.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de septiembre de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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